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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

P A R K M U S A
ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES MUNICIPALES DE BURGOS, S.A. 

El Consejo de Administración de Estacionamientos y Garajes Municipales de
Burgos, S.A. (PARKMUSA) celebrado el día 21 de octubre de 2015, aprobó el pliego de
condiciones y la convocatoria pública para contratar los servicios auxiliares de control en
el aparcamiento del Complejo de la Evolución Humana. 

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de
Administración de Estacionamientos y Garajes Municipales de Burgos, S.A. (PARKMUSA). 

2. – Descripción del objeto: El objeto de la presente licitación es la prestación de los
servicios auxiliares de control en el aparcamiento del Complejo de la Evolución Humana. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios. 

4. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación es de
74.783,00 euros/anuales más IVA.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de doce meses, prorrogables hasta
un máximo de 18 meses más, mediante dos prórrogas de nueve meses cada una.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el IVA.

7. – Obtención de documentación: Página web del Ayuntamiento de Burgos. Perfil
del contratante: www.aytoburgos.es

8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Octavo día natural a partir del siguiente al que
aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 14 horas.

b) Lugar de presentación: Registro General de PARKMUSA.

c) Domicilio: Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, Casa Consistorial, 09071 Burgos.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, 4 de noviembre de 2015.

El Presidente del Consejo de Administración de PARKMUSA,
Francisco Javier Lacalle Lacalle
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